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LICITACIÓN DE MENOR CUANTIA NACIONAL N' 2Ol2025

"SERVICIO DE IMPRESIÓN DE MATERIALES PARA EL SINAFOCAL-
IDN'476,242

En la ciudad de Asunción, a los 06 (seis) días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco,
se reúne el Comité de Evaluación en las instalaciones del Sistema Nacional de Formación y
Capacitación Laboral, ubicada en Iturbe 175 esq. Eligio Ayala - 2do. Piso, a fin de efectuar la
Evaluación de las ofertas presentadas en el marco de la LICITACIÓN DE MENOR CUA]\TIA
NACIONAL N" 2Ol2025 *SERVICIO Df, IMPRESIÓN DE MATERIALES PARA EL
SINAFOCAL" ID N" 476242. El Comité de Evaluación se encuentra conformado según
Resolución MTESS N' 109712025 de fecha 02 de octubre de 2025, conforme a lo establecido en
ef Art. 31 del Decreto Reglamentario No 226412024 "Por el cual se reglamenta la Ley N" 7021
del 9 de diciembre de 2022, "De Suntínistro y Contrataciones Públicas".

La convocatoria fue publicada en el Portal de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas -
DNCP, según los plazos establecidos en Ia Ley N'702112022 "De Suministro y Contrataciones
Públicas".

I.- DISPONIBILIDAD PRESTJPUESTARIA

El rubro para esta licitación corresponde a las partidas presupuestarias: 262 "lmprenf4
Publicaciones y Reproducciones", para el Ejercicio Fiscal 2025.

Habiendo llegado a su término el plazo previsto en el Pliego de Bases y Condiciones, el 06 de
noviembre del 2025, se realizó el Acto de Apertura de Ofertas de conformidad a lo dispuesto por
la normativa vigente, según el siguiente detalle:
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Constancia
del Registro

del Proveedor

I COEFICIENTE S.R.L. Cs.5.433.700
(guara¡íes cinco millones
cuatrocientos treinta y tres

mil setecientos)
Gs.25.000.000 r869s.13

7 EDUARDO EULOGIO
1¡ERON CARDOZO

(;s I 961 l99
(guaranies un millón

novecientos sesenta y un
mil ciento noventa y nueve)

Gs.25.000.000 1869619

TELN,IA CELINA
VILLASBOA Gs. 1.980.100

(guaraníes u millón
novecienlos ochenta mil

cien)
Gs.25.000.000 1869716

4 INGENf,T SRL Gs.4.838.194

(guaraníes cuatro millones
ochocientos treinta l ocho

mil ciento noventa y
cuatro) ,<\

1867690

AJ

ürrssrs

bg. Pe
Prof

IN'ORME OE EV AcróN OE MEN trfta NAGToNAL Ne 2012025 "sERvrcro DE tMpREstóN oE MAIERIaLES paRA EL stNAFocaL,
tD r{. 476.242

liisiiii Enta:d re$lad.c de lá'¿!ln*i:{r v crpad;oolt :ábsd qrs r¡Ntsa et ces¿ínta tet €¡rilat hxn¿ro }a¡a un %ra!.¿y m& .oñperiv, y scsbnilb

INFORME DE EVALUACIóN

Quedando los créditos presupuestarios para los siguientes ejercicios fiscales sujetos a la
aprobación del Presupuesto General de la Nación, de sus respectivos años afectados.

2.- ACTO DE APERTURA DE OFf,RTAS:

Ofe.eíte Precio Total
de la Oferta Ofert, en Letra

Garartia de
lllant€nimierito de

Oferta Gs.

3

Gs.25.000.000
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l- El representante del oferente INGENET SRL deja las siguientes observaciones

Al oferente EDUARDO EULOGIO VERON CARDOZO: Los precios son irrisorios
por lo tanto se solicita su verificación a través de un desglose.

Respuesta: en relación a la observación este comité realizará los requerimientos
pertinentes para el análisis de los precios ofefados una vez verificado el
cumplimiento de los documentos de carácter sustancial.

Al oferente TELMA CELINA VILLASBOA: Los precios son irrisorios por lo tanto
se solicita su verificación a través de un desglose.

Respuesta: en relación a la observación este comité realizará los requerimientos
pertinentes para el análisis de los precios ofertados una vez verificado el
cumplimiento de los documentos de carácter sustancial.

2- El representante del oferente COEFICIENTE S.R.L. deja las siguientes observaciones

Respuesta: En relación a la observación traemos a colación lo establecido en el Art.
69 Formas de presentación de ofertas del Decreto N" 226412025 que reglamenta la
Ley 7021/2022 "De Suministro y Contrataciones Públicas" que expresa la siguiente:
"Las ofertas deberán ser redactadas en forma clara. El formulario de oferta, la lista
de precios y otros documentos considerados como sustanciales serán firmados, fisica
o electrónicamente por el oferente o por _ las personas debidamente facultados para
firmar en nombre del oferente. Cuando se traten de ofertas fisicas, los documentos
sustanciales deberán estar firmados en todas sus páginas! a excepción de la
qarantia de mantenimient o de ofe la cual deberá estar debidamente
extendida", por consiguiente, la falta de suscripción en todas las hojas de la garantía
de mantenimiento de ofertas instrumentada mediante Póliza de Seguro no invalida la
misma.

Al oferente INGENET SRL: El representante legal no firmo en todas las hojas de la
póliza, este documento se considera sustancial.

Respuesta: En relación a la observación traemos a colación lo establecido en el Art.
ó9 Formas de presentación de ofertas del Decreto N" 226412025 que reglamenta la
Ley 702112022 "De Suministro y Contrataciones Públicas" que expresa la siguiente:
"Las ofertas deberán ser redactadas en forma clara. El formulario de oferta. la lista
de precios y otro documentos considerados como sustanciales serán firmados, fisica
o electrónicam r el oferente o por _ las personas debidamente facultados para
firmar en nom ferente. Cuando se traten de ofertas fisicas- los documentos
sustanciales n estar firmados en todas s nas, a excepción de la
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Observaciones:

Al oferente TELMA CELINA VILLASBOA: El representante legal no firmo en
todas las hojas de la póltza, este documento se considera sustancial.
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sarantía de mantenimiento de ofert la cual deberá estar debidamente

C¡!gndi4e", por consiguiente, la falta de suscripción en todas las hojas de la garantía
de mantenimiento de ofertas instrumentada mediante Póliza de Seguro no invalida la
misma.

3.- VER¡PICACION DE LOS DOCUMENTOS DE CARÁcrrn sUsTANCIAL:

De acuerdo al Método de Evaluación establecido en el Decreto Reglamentario N" 2264/2024, se
procedió - en primer lugar - a verificar el cumplimiento de las ofertas respecto a la documentación
básica de carácter sustancial solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones, conforme se observa
en el siguiente cuadro:

* TELMA CELINA VILLASBOA: NO CUMPLf, la Garanría de Mantenimiento de Ofertas
no se encuentra debidamente extendida, la misma es instrumentada mediante Póliza de Seguro
N" 1508015237, emitida por la empresa Aseguradora del Este S.A., en relación a la misma se
observa que los datos consignados del Asegurado (ASEGURADO), específicamente en la
identificación del RUC o CI N" 80082365-6 , debiendo ser el correcto RUC N' 80110553-6
consignado al Sistema ional de Formación y Capacitación Laboral, siendo [a misma
recorrocida en el Artículo 6469 Que aprueba el Presupuesto General de la Nación
para el Ejercicio Fiscal además en el Modelo de Con que forma parte del Pliego de

d
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Formulario de Ofena * CU1\,,lPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE
Carantía de Mantenimiento de Oferta* CUMPLE \O Ct }IPLE* CUMPLE
PERSONAS JURiDICAS
Fotocopia simple de los documentos que acrediten
la existmcia le8al de la pemona j uridica tales co¡ro
la Escritura Pública de Constitución y
protocolización de los Estatutos Sociales. Los
eslatulos deberát eslar ¡nscriplos en la Seccion
Personas Jund¡cas de la Dirección de Registros
Públicos. (*)

NO APLICA NO APLICA CUMPLE

Fotocopia simple de los documentos de ident,dad
de ¡os represenlantes o apoderados de la sociedad.

c)
CUMPLE NO APLICA NO APLICA CUMPLE

Fotocopia simple de los docúmentos que acrediten
las facultades del firmante de ¡a oferta pa¡a
comprometer al olerente Estos docum€ntos
pueden consistir en: un poder suficiente otorgado
por Escritura Pública (no es necesario que esté
inscripto en el Registro de Poderes): o los
documentos societarios que justifiquen la
representac¡ón del firmanle. tales como las actas de
asamblea y de d¡rectorio en el caso de las
sociedades aflónimas. (,)

CUMPLE NO APLICA NO APLICA CUMPLE

PERSONAS FISICAS
Fotocopia simple de Ia Cédula de ldentidad del
firmante de la oferta. (*) CUN,{PI E CUMPLE NO APLICA

Constancia de inscripción en et negistroi nico de
Contribulent€s RUC (+) NO API-]CA CUMPLI: CUMPLE NO APLICA

En el caso que suscriba la oferta otra persona en su
representación, deberá
acompañar una fotocopia sirnple de su cédula de
identidad y uta fotocopia
simple del poder suficiente otorgado por Escritura
Pública para pr€sentar la oferta
y rcpresenta¡lo en los actos de la licitación. No es
rccesario que el poder esté
inscripto en el Registro de Poderes. (*)

NO APLICA NO APLICA NO APLICA

Ahg. P
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DOCU}IEñ*TOSSUSTANCI.{LES COIFICIENTE
S.R.L.

TEL]UA CELIIi-{
\1LL-A.SBOA

CUMPLE

CUMPLE

NO APLICA

NO APLICA

90qt
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Bases y Condiciones, menciona t¿xativamente *RUC 80110553-6,'. Cabe resaltar que el número
de RUC (Registro Único del Contribuyente) sirve para identificar en forma inequívoca a los
contribuyentes.

Referente al marco normativo aplicado al caso traemos a colación lo establecido en el artículo 79
Documentos Sustanciales del Decreto 2264124 que expresa cuanto sigue: "Serán considerados
documentos de carácter sustancial: a); b) La garantía de mantenimiento de oferta debidamente
extendida..." y el articulo 78 Conformidad de la oferta con las bases de la contratación del mismo
cuerpo legal que establece: "La determinación por pafe de la convocante de si una oferta se ajusta
a las bases de la contratación, se basará solamente en el contenido de la propia oferta. Una oferta
se ajusta sustancialmente a las bases de la contratación cunado concuerda con todos los términos,
condiciones y especificaciones de las mismas, sin desviación, reserva u omisión que: a); b); c) De
rectificarse, afectaría la competencia en igualdad de condiciones perjudicando a los demás
oferentes cuyas ofertas se ajustan sustancialmente a las bases de la contratación, en cuanto al
suministro y conformidad de los documentos considerados sustanciales. Toda oferta que no se
aj uste sustancialmente a las bases de la contratación será rechazada por la convocante. No podrán
subsanarse estas deficiencias para lograr la aceptación de la oferta" (Sic).

Por todo lo expuesto este Comité de Evaluación concluye que el oferente NO CUMPLE con la
presentación de documentos de carácter sustancial por lo que se procede a RECHAZAR la oferta
presentada por TELMA CELINA \TLLASBOA.

¿1.- ANALISI S DE PRECIOS:

4.I. EVALUACION DE ERROR ARI TICO Y VARIACIÓN PORCENTUAL:

Atendiendo que el sistema de adjudicación del presente proceso es por el total y siguiendo el
método de evaluación establecido en el Art. 75 del Decreto No 2264/2024, se ha procedido a la
verificación de la planilla de precios presentada por los oferentes COEFICIENTE S.R.L.,
EDUARDO EULOGIO VERON CARDOZO e INGENET S.R.L. en concordancia a lo estipulado
en el Pliego de Bases y Condiciones, se verifica que Ia oferta presentada por INGENET S.R.L.,
tiene error aritmético, en la Planilla de Precios del Formulario de Ofertas se consigna como monto
total ofertado Gs.4.838.194 (guaraníes cuatro millones ochocientos treinta y ocho mil ciento
noventa y cuatro), pero al realizar la sumatoria total de los ítems ofertados arroja como monto
total la suma de Gs. 4.838.195 (guaraníes cuatro millones ochocientos treinta y ocho mil ciento
noventa y cinco). por lo que este comité ha solicitado Ia aceptación de la conección aritmética
mediante Nota CE 5612025, el oferente ha respondido mediante coneo electrónico en fecha 12 de
noviembre de 2025 aceptando la corrección por Io cual el monto total ofertado del oferente
INGENET SRL asciende a la suma de Gs.4.838.195 (guaraníes cuatro millones ochocientos
treinta y ocho mil ciento noventa y cinco).

En relación a las ofertas presentadas por COEFICIENTE S.R.L., EDUARDO EULOGIO
VERON CARDOZO, NO PRESENTAN ERRORES ARITMETICOS en la sumaroria total de
sus ofertas.

Prosiguiendo con el análisis, de conformidad a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones
"Análisis de los precios ofertados" y la Resolución DNCP N.454l2024, se ha observado que las
siguientes ofertas presentan res superiores al 25% por debajo del precio referencial:

> COEFICIENTE S.R SC

ofertados de los í
procedido a solicitar la composición de los precios
diante Nota CE No 54, el oferente respondió a través de

a 12 de noviembre adjuntando el desglose requerido el cual fue
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analizado por este Comité de Evaluación y se resuelve ACEPTAR la composición de
los precios presentados por COEFICIENTE S.R.L.

> EDUARDO EULOGIO VERON CARDOZO: se ha procedido a solicirar la composición
de los precios ofertados de los ítems 4 y I I mediante Nota CE N' 55, siendo respondido
por el oferente mediante Expediente SINAFOCAL N. 217612025 el 12 de noviembre,
adjuntando el detalle de la composición requerido y luego de análisis correspondiente
este Comité de Evaluación ACEPTA la composición de los precios presentados por el
oferente EDUARDO EULOGIO VERON CARDOZO, por lo cual se levanta la
observación formulado durante el acto de apertura.

> INGENET S.R.L.: se ha procedido a solicitar la composición de los precios ofertados de
los ítems 4 y I I mediante Nota CE N' 56, siendo respondido por el oferente a través de
correo electrónico en fecha l2 de noviembre adjuntando el desglose requerido y luego de
análisis correspondiente este Comité de Evaluación ACEPTA la composición de los
precios presentados por INGENET S.R.L.

4.2. APLICA IÓN DE MARGEN DE PREFERENCIA:

Conforme a las estipulaciones contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones, y concordantes
con el Artículo 75'numeral 2 del Decreto N'2264/2024 se procede a evaluar y aplicar el Margen
de Preferencia para los Productos Nacionales.

En ese sentido hemos constatado que:

> COEFICIENTE S.R.L.: presenta el Certificado de Origen de Producto y Empleo
Nacional a [s. l3 de su oferla.

> EDUARDO EULOGIO VERON CARDOZO:
Producto y Empleo Nacional a fs. l3 de su oferta

presenta el Certificado de Origen de

> INGENET S.R.L.: presenta el Certificado de Origen de Producto y Empleo Nacional a
fs. I I de su oferta.

OGre¡te
Precio coo

aplicación del
Margen

r.96r. r99 210505 r.96r.r99
4.838.194 2t 1340

COEFICIENTE S.R.L 5.433.700 212t1'7 5.433.700

CARDOZO. por ser la ot'ert ás baja, a fin de proceder a la evaluación de los demás documentos
requeridos en el presente lla
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En virtud a que todos los oferentes en competencia cuentan con Certificado de Origen y luego de
la aplicación del mismo quedan ordenadas según el siguiente detalle:

5.. VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS FORMALES:

Continuando con la evaluación de la oferta, y de conformidad con lo establecido en el Artículo
75o numeral 2.l.3.del Decreto N" 226412024, que indica: "Se seleccionará provisoriamente a la
oferta con el menor precio, la que será analizada en detalle para verifcar su cumplimiento con
oÍros requisitos de lo contratación ", se selecciona al oferente EDUARDO EULOGIO VERON

Página 5 d. 8

P¡ecio olertado
\¡o. De

Certificado

EDUARDO EULOGIO VERON CARDOZO
INGENET S,R,L 4.838.194
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En referencia a ello el cuadro de evaluación de Ia documentación formal queda de la siguiente
forma:

6 - CAPACIDAD LEGAL

Seguidamente se evaluará que los oferentes no se encuentran comprendidos en las
prohibiciones establecidas en el Art. 2l de la Ley N'702112022, en base al análisis se verificó
que el oferente f,DUARDO EULOGIO VERON CARDOZO

. Proporcionaron el formulario de declaración de personas debidamente firmado
o Conforme el listado de sus miembros, no existe vínculos directos y perceptibles con el

personal de esta convocante.
o No se visualiza Inhabilitaciones vigentes en el SICP.
. Proporcionaron el formulario de declaración jurada de conocimiento de la existencia de

un conflicto de intereses

. En cuanto al formulario de Declaración de Miembros de los miembros en el SINARH el
Memorándum DGDP N' 104112025 de fecha 14 de noviembre del 2025. indica lo
siguiente:

OFERENTE NO}IBRE Y APELLIDO RESULTADO
f,DUARDO EULOGIO VERON
CARDOZO

Eduardo Eulogio Verón Cardozo 2.406.154
No registra datos en el

SINARH

Concluyendo, que EDUARDO EULOGIO VERON CARDOZO no se encuentran bajo lo
establecido en e[ Art. 2l inc. a), b), m) y n) delaLey N.702112022.

7_CAPACIDAD FINANCIERA

Analizados Ios niveles de Liquidez, Endeudamiento y Rentabilidad de los Balances Generales de

los años 2022, 2023 y 2024 del oferente EDUARDO EULOGIO Vf,RON CARDOZO se

el misma LE con los requerimientos de capacidad financiera exigida
ente cuadro Abg, CarJos,t&¡t Foias

CySp,
üIEySs-sr

constata que

conforme se o
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DOCU]\,TENTOS EDUARDO EULOGIO
VERON CARDOZO

Cenificado de Cumplimiento con la Seguridad Social.- CUMPLE
Declaración jurada de conocimiento dc la existencia de un conflicto de intereses respecto a
los funcionarios públicos intervinie¡tes en el procedimiento CUMPLE

Ccrtifl cado de Producto y Empleo Nacional emitido por el MtC. en formato fisico. solo en
caso de im ilidad de cenifi cación electrónica. PRESENTA

Declaración Jurada de Miemb¡os, de conformidad con el formula¡io está¡dar Sección
Formulafios. CUMPLE

CUMPLE
Constancia de inscripción en el Registro Único Ae Cont¡i¡u ventes - RIJC CUMPLE
Palente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento del oferente CUMPLE
Balance General y Cuadro de Estado de Resultados de los años (2022.2023 y 2024)) para
contribuFnte de IRACIS i IRE RG CUMPLE

Copia de facturaciones o contratos con sus respectivas recepciones ñnales y/o referencias
comerciales escritas de cl¡entes que hayan adquirido la misma Jinea de productos. CUMPLE

Presentar Declaracién Jurada donde manifieste que cuenta con la capacidad pam proveer el
requcrido CU1\,IPLE

b3. Pedr
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EDUARDO EUIOGIO VERON CARDOZO

INDICES 2022 2.023 2.024 PROMTDIO

RATIOS DE LIQUIDEZ

7.181.749.932
751,22

8.593.893.686
81,06

10.564.339.883
237,69 1.54,66

PASIVO CORRIENTE 41 .490.737 106.020.7s8

ENDEUDAMIENTO

PASIVO TOTAL 600.175.07 4 75.239.242
0,01 0,01

ACIIVO TOTAL 9.196.849.090 3.064.758.592

RENTAEILIDAD SOBRE CAPITAL

UTILIDAD NETA 7.454.57 L.621
0,28

7.505.647.7a6
0,18

339.776.644
33,98 7t,48

CAPITAL 6.638.490.007 8.493.061.634 10.000.000

Cuadro de experiencia
EDUAROO EULOGIO VERON CARDOZO

N
Empresa/instituc¡ón

convocante

N'de
factura

/Contrato
oescripción Fecha 2023 2024

1
Contrato N"

06/2022
8/712022

2

Sistema Nacional de
Formación y

Capacitación Laboral

Contrato N"

10l2O23

cD N' 1sl2023
"Servicio de

lmpresión de
Materiales" - lD N"

427.090

6/712023

Policía Nac¡onal

tPN N" 08/2024
"5erv¡c;o de

lmpres¡ones
Varias" - ¡D N'

450.248

20/9/2024 187.828.000

4
Tr¡bunal Superior de

Justicia Electoral
Contrato N"

t7/2024

LPN N" 03/2024
"Contratación de

Servicios de
lmpresión para la

lusticia Electoral"
tD N'444.693

26/8/2024 449.999.000

TOfAt POR PÉRIODO 850.000.000 119.100.000 637.427.000
SUMATORIA DE LOs PER¡ODOS REQUERIDOS 1.506.927.000

MONIO EQUIVALENTE AL 50% DEL MONTO MÁXIMO DE LA PRES€NÍE

LICITAOÓN
250.000.000

ACION

A P
I

Abg. Carlos i*ry:Holás
CySPf

MrEyfS_/ir++AF0CrL\/P<ü^^J
aL Ne 2ol2025 "sERvrcro oE rMpRE!óN DETNFoRME DE EvAtuActóN - L ARA EL SINAFOCAL'

.VBA APO, TEPOROMOMBA APO
HA TETÁÍGUA ITIIOPORA
XOIEIIOriDEHÁ

ACTIVO CORRIENTE

45.597.681

0,07
45.597.581

0,03
to.477.561.044

8 - VERIFICACION DE LA EXPERIENCIA

Con respecto a la experiencia requerida para la ejecución del Contrato, el Oferente en concurso
ha presentado las documentaciones que así lo avalan. Conforme puede observarse en el siguiente
cuadro:
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2022

Ministerio de Salud
Pública y Bienestar

5oc¡al

L.C.O N" 01/22
"Contratación de
lmpresos en Artes

Gráficas para el

Programa
Ampl¡ado de

lnmun¡zaciones" -
tD 471.777

850.000.000

119.100.000

3
Contrato N"

794/2024

,o N" 476.242



flrlrstERro0E

TRABAJO,TMPTEO
Y SEGURIDAD SOCIAL

MBA'APO, IEPOROMOMBAAPO
rL{ TTTÁÍGUA ITIKOPOfu\
I'OTENOXDEiIA #-, {,} $ii?§ifii' I ü5Hi}?'r]

llki¡h: Eni{á ¡e$¡ad¡ta de l¿ :oma§{! v ¿ap¡ci.ac,on 3bo.al qré ¡íTd6a el a¿saÍdb d¿l .a}i.l tuoa$ pam !n Pa.áot]ay Irris conp€h¡ro y s.slelih

9.- Rf,COMEND ncróx uEr covrrrÉ EVALUADOR

En base a lo expuesto anteriormente, conforme con los criterios de Adjudicación establecidos en
el Artículo 55 de la Ley N' 702112022 y de acuerdo a lo determinado en el pliego de Bases y
Condiciones y el Sistema de tnformación de las Contrataciones Públicas (SICP), que dispone en
el punto Forma de Adjudicación: POR TOTAL, por lo que este Comité de Evaluación
recomienda la adjudicación según el siguiente detalle:

Adiudicar al oferente EDUARDO EULOGIO \aERON CARDOZO con Ruc No 2406754-7,
por un monto mínimo de Gs. 250.000.000 (guaraníes doscientos cincuenta millones) y por un
monto máximo de Gs. 500.000.000 (guaraníes quinientos millones) IVA Incluido para el llamado
a Licitación de Menor cuantía Nacional N'20/2025 "Servicio de Impresión de Materiales para
el SINAFOCAL" - lD 47 6.242

Sin otro tema a tratar se levanta la sesión a los l7 días del mes de noviembre del año 2025, siendo
las 15:00 horas, firmando los presentes en 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto.

Es nuestro informe y se eleva a
y posterior adjudicación, salvo

inistra mediante el Secretari ico para su consideración

Abg. zrilez
Pre

AL

!.k{ Carios Mark Fo¡as
CYSPT

r,4rEySS - STiÍAFOCAL
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